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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoralde

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruiz, Presidente

de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

Actuaria lo notifica A LAS PARTES mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLíTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDf ENTE: IEV -JDC4O4 t201 9-tNC-2.

INCIDENTISTA: ISIDRO MARTíNEZ GONáLEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMTENTO DE
MARIANO ESCOBEDO, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dos de octubre de dos mil diecinueve

El secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José oliveros Ruiz, presidente de
este Tribunal Electoral, con el escrito de fecha uno de octubre del presente año suscrito por el c.
lsidro Martínez González, ostentándose con la personal¡dad reconoc¡da en autos del
expediente TEVJDC404/2019-lNc-1, recibido en la ofic¡alía de partes de este organ¡smo
jurisdicc¡onal el día de su fecha, a través del cual real¡za diversas manifestaciones sobre el
¡ncumplimiento a lo ordenado en las resoluciones pr¡nc¡pal e inc¡dental referentes al expediente
TEVJDC-404/2019, emitidas por el Pleno de este Tribunal Electoral, solicitando entre otras
cuest¡ones, se abra el correspondiente incidente de incumplimiento de sentencia número dos.

En atención a que el dos de julio del año que transcurre, este organ¡smo jurisdiccional em¡t¡ó
sentencia dentro del expediente TEvJDc-{04/2019; y que el diecinueve de sept¡embre
siguiente, dictó resolución incidental dentro del exped¡ente TEVJDc{04/20,r 9-lNc-1 ,
declarándose en vías de cumpl¡m¡ento la citada sentencia princ¡pal de dos de julio. En
consecuencia, con fundamento en los artículos 66, Apartado B, de la const¡tución política del
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349 fracción lll, 3S4, 35S, 356 fracción ll, 358,
402,404,416 fracciones V, lX, X y XtV, y 418 fracción V, del código número 577 E¡ectoral para
el Estado de veracruz de lgnacio de la Llave, en relac¡ón con el diverso artÍculo 141 del
Reglamento lnter¡or de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el numeral 141 del Reglamento lnter¡orde este
Tribunal Electoral, TÚRNEsE el cuaderno incidental respectivo a la ponenc¡a de la Magistrada
claudia Díaz Tablada, qu¡en fungió como instructora y ponente en eljuic¡o principal, a fin de que
acuerde y en su caso sustancie lo que en derecho proceda para proponer al pleno en su
oportunidad la resolución que corresponda.

Nor|FÍQUESE, por estrados a las partes; y hágase del conocimiento público en la pág¡na de
internet de este organismo jurisdiccional: http://www.teever.gob.m></.

Así lo acordó y f¡rma el Magistrado Pres¡dente de
en esta ciudad, ante el Secretario General de Acu
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PRIMERo. Téngase por recibido el escrito de cuenta, con el cual y junto con el presente acuerdo,
se ordena ¡ntegrar el cuaderno ¡ncidental de incumplimiento de sentencia y registrarse en el libro
de gob¡erno con la clave TEVJDC{04/2019-lNC-2.
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